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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

00696:

Quito, a 16 de Diciembre de 2005

S.V.
Protocolización N* 2065

PROTOCOLIZACIÓN DE LA PRIMERA COMPIA CERTIFICADA DE
LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y

DISMINUCIÓN DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS DELA
COMPAÑÍA GLAXOSMITHKLINE ECUADORS.A.; Y, MÁS

DOCUMENTOS

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DIS COPIAS)



Capitalización”.- Tres.- La misma Junta General de Accionistas,

simultáneamente, decidió disminuir el capital de la Compañía de la cifra

mencionada, -esto es VEINTIDOS MILLONES CIENTO OCHENTA

Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ( USD. $ 22*182.000,00 ), a la cifra de DIECIOCHO

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD. $

18”582.000,00 ).- Es decir que la disminución se hace en TRES

MILLONES SESISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ( USD. $ 3*600.000,00 ), compensando

dicho valor con pérdidas acumuladas según la cuenta contable

correspondiente.- QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- En

consecuencia de lo anterior, la suscripción y pago del aumento de

capital y, la disminución del mismo, aparecen del cuadro de

integración de capital que forma parte del Acta de Junta General

que se acompaña.- SEXTA.- REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL.- Sustitúyase el texto del Artículo Seis del Estatuto

Social, por el siguiente: “Artículo Seis: El Capital suscrito y

pagado es de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA

Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ( USD. $ 18'582.000,00 ), dividido en -un millón

ochocientas cincuentay ocho mil doscientas acciones ordinariasy
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directa”.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento

público.- ( firmado ) doctor Ricardo Mancheno Karolys,

abogado con matricula profesional número cinco mil quinientos

cuarenta ([ N* 5540 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.-

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le

fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se

afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

ACCIONISTASDEGLAXOSMITHKLINE ECUADORS.A.

26-09-2005

En Quito, hoy 26 de septiembre de 2005,a las 1020, en la Av. “12 de Octubre” y
“Lincoln”edificio “Torre 1492”, piso 16, estando presente el doctor Edgar Terán en
calidad de mandatario de SETFIRST LIMITED, única accionista de la Compañía y
que constituye el entero capital de la Empresa, propietaria de 1"358,200 acciones
ordinarias y nominativas de 10 dólares de los Estados Unidos cada una con igual

número de votos, constituido como tal, mediante la carta poder que se archiva. Se
- encuentran también presentes: el señor Lic. César Guerra, Gerente General de la
Compañía y el Dr. Ricardo Mancheno Karalys.

El representante del accionista decide constituirse en Junta General y considerar
el siguiente orden deldía:

AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

Preside la Junta el señor Gerente General de la Compañía quien declara instalada
la Junta y pone en consideración el orden del día. Actúa en la Secretaría el Dr.
Ricardo Mancheno Karolys, que certifica.

El Presidente manifiesta que, a fin de enjugar pérdidas, es necesario aumentar el
capital social de ta Compañía, en US$ 8“600,000.00, con cargo a la Cuenta

Patrimonial de “Aportes para Futuras Capitalizaciones”, y disminuirlo en US$
3 "600,000.00, compensando dicho valor con pérdidas acumuladas según la cuenta
contable correspondiente.

La Junta resuelve, conel voto favorable de su única Accionista, aumentar el capital

de la Compañía, de la cifra actual de US$ 13"582,000.00 a la cifra de US$
22 182,000.00; es decir que elraumento se hará en US$ 8“600,000.00, mediante
el mecanismo legal de “Compensación de Créditos”, con cargo a la Cuenta
Patrimonial de “Aportes para Futura Capitalización”. Y disminuir el capital de la
Compañía de la cifra mencionada, esto es US$ 22*182,000.00, a la cifra de US$

_18"582,000; es decir que la disminución se hace en US$ 3“600,000.00,
compensando dicho valor con pérdidas acumuladas según la cuenta
correspondiente.

En consonancia con las decisiones anteriores, se resuelvereformar el Artículo Seis

del Estatuto Social, que en adelante dirá: “El Capital social suscrito y pagado
es de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOSDEAMÉRICA (US$ 18 "582,000.00), dividido en un

155061



millón ochocientas cincuenta y ocho mil doscientas acciones ordinarias y
nominativas dediez dólares de los Estados Unidos de América cada una.”

Las decisiones anteriores han sido adoptadas por unanimidad a través del voto del
representante del único accionista.

Terminado así el orden del día, se declara unreceso para la redacción del Acta.
Hecha,sereinstala la sesión. Se da lectura al Acta y se la aprueba en los términos
que aquí constan. En fe de lo cual suscribe el representante del accionista, junto
con el Presidente y el Secretario que certifica, con lo que se levanta la sesión a las
11H35.

Forma parte del expediente de la presente Acta:

Carta poder del accionista

An

Dr. Edgar Terán

REPRESENTANTE ACCIONISTA
SETFIRST LIMITED
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Dr. Ricardo Mancheno Karolys
SECRETARIO Ad-hoc

al

 



 

 

 

 

GLAXOSMITHKLINE ECUADORS.A.

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL

AUMENTO DE CAPITAL
CAPITAL SUSCRITO Y

DISMINUCIÓN DE TOTAL CAPITAL
ACCIONES
TOTÁL

 ACCIONISTA CAPITAL ORIGINAL
PAGADO

"COMPENSACIÓN DE
CRÉDITOS"

“APORTES FUTURA
CAPITALIZACIÓN”

 US $ 8'600.000 
CAPITAL

 US $ 3"600,000  US $ 18'582.000  1'858,200

 
 US $ 13'582.000

 
SETFIRST LIMITED

“RTIFICO.-

  eenlrcaó :

Seerttario Ad-hoc
Dr. Ricardo Mancheno Karolys.
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADAde la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y,
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

GLAXOSMITHKLINE ECUADOR S.A.; firmada y sellada en Quito, a

cuatro de octubre de dos mil cinco.- Pos
] es PS

PpoÍ.

Éo :

ef o 4
je?

so . Dr. Oswaldo Mejía Espinosa |
a “NOTARIOCUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO

  



O00G5: a,

ZÓN: Mediante resolución N?* 05.Q.11.4678, de fecha once de noviembre

del dos mil cinco, dictada por el doctor Gilberto Novoa Montalvo,

Intendente de la Superintendencia de Compañías de Quito Encargado, se

resuelve Aprobar El Aumento de Capital, la Disminución de capital y la

Reforma de Estatutos de la Compañía GLAXOSMITHKLINE ECUADOR

S.A.- Toménota al margen de la escritura pública de Aumento De Capital y

Disminución de Capital; y, Reforma de Estatutos de la Compañía

GLAXOSMITHKLINE ECUADOR S.A.- Quitó, a dieciséis de noviembre

del dos mil cinco.- / ]
y

/

LA
A Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

NOTARIQ CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO

  
   
£
$

   
/

 
AT IlL



 

NOTARIA 2a

pr
a

”
da

o)

10

11

1Z

13

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Z0N:- Cumpliendo lo ordenado por el economista Gilberto Novoa
e

Montalvo Intendente de compañiss de Quito encargado, en su re-eu 4

solución N2 05.Q.1.4678 de fecha 11 de noviembre del 2005, to

mé nota de la escritura de aumento de capitel y disminución de

capital y reforma de estetutos de la compañia GLAXOSMITHKLINE

ECUADOR S.A. otorgada ante el Notsrio Cuadragésimo de Quita, el

6 de octubre del 2005, al margen de la matriz de la escritura

de constitución de la compañia GLAXO DEL ECUADOR S.A. hoy deno

minada GLAXOSMITHKLINE ECUADOR S.A. otorgada ante mí, el 23 de

agosto de 1984.-

QUITO, A 18 DE NOVIEMBRE DEL 2005.-

MURENO DE 5 ES
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

URBE
ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J.
CUATRO MIÉ SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC.de 11 de-noviembre del 2.005, bajo el número 3032 del
Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 99 del
Registro Industrial de diez de julio de mil novecientos noventay cinco, a fs 185 vta., Tomo
27; No.- 3703 del Registro Mercantil de trece de diciembre de mil novecientos noventa y
cinco,a fs 5396 vta., Tomo 126; y, No¿ásósdel Boogistro Mercantil de uno de noviembre del
   

 

   
   

 

  

  

  

   

 

Certificada de la Escritura PY

CAPITAL; Y, REFORMÉ
ECUADORS. A. >:$
CUADRAGÉSIMO)zo

í EE¿ GLAXOSMITHKLINE

bre del *2005, ante el Notario
uto;".PR. ¡OSWALDO MEJÍA

¡culoT RCEROdela citada
: de agosto de 1975,
po.- Se anotó en el

lenjpre del año dos mil

  

publicado «en el $

Repertorio bajo Eln

cinco.- EL REGIAgr

REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO.-

RG/lg.-
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REGISTRO DELLAPROPIEDAD YMERCANTILDEL CANTON RUMIÑAHUI
Razón deInscripción

Con esta fecha se tomo nota del aumento de capital, disminución de capital y reforma deestatutos
de la Compañía GLAXOSMITHKLINE ECUADOR S$.A., constante en la escritura pública otorgada
el cuatro de octubre del dos mil cinco,-ante -el Notario doctor Oswaldo Me,jla Espinosa, al margen
de la inscripción de la escritura de constitución de la indicada Empresa, inscrita a foja 15, número
18 del Registro Mercantil del año”1984; cumplimiento así la dispuesto en el Articulo Tercero de la
Resolución número 05.Q.1.J-4678 dictada por el señor intendente- de Compañías de Quito,
Encargado, -el 11 denoviembre del 2005.-Se anoto en el Repertorio bajo el número 101255 .-

Jueves, 8 de Diciembre del 2005, 15:59:21

EL REGIST  
RESPONSABLES.-
LAURA HINOJOSA

 
 



REPUBLICADEE ECUADOR -
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS

RESOLUCION No. 05.Q.1J. 4678

GILBERTO NOVOA MONTALVO
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC.

CONSIDERANDO:

_ QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
pública de aumento de capital, disminución de capital yreforma de estatutos de la
compañía GLAXOSMITHKLINE ECUADOR S.A., “otorgada ante el Notario

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de octubre del 2005, con la
solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de
Trámites Especiales, mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.05.965 y
SC.IJ.DJCPTE.05.496 de 9 y 10 dé'Ttioviembre del 2005, respectivamente, han
emitido informes favorables para su aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.
05.303 de25de octubre del 2005;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital, la disminución de capital y
la reforma de estatutos de la compañía GLAXOSMITHKLINE ECUADORS.A., en los
términos constantes dela referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERquelos Notarios Cuadragésimo%Segundadel
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERa) Que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; b) Que el Registrador
de la Propiedad del cantón Rumiñahui en el Registro Mercantil a: su cargo; tome nota
de tal inscripción al margen de la constitución; y, c) Que dichos funcionarios sienten
en las copias las razones del cumplimiento delo dispuesto en este artículo.

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
- pública respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito,

$1 107 2006
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Gon esta fecha queda INSCRITA taEm

sente Resolución, bajo-el Ne00€

del REGISTRO MERCANTIL,Tomo426..
se dá así cumplimiento a io dispuesto en ta

misma, de conformidad a lo estanlecido en

el Decreto 733 dej 22 de Agosto de 1975,

publicado en el Registro Oficial 878 del 29

sosa)V:2005.soA

(__Or-RAUL GAYS ORA SECAe
AEGISTRA

DEL CANTON GuITo

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI
RazóndeInscripción

Con esta fecha se tomo nota del aumento de capital, disminución de capital y reforma de estatutos
de la Compañía GLAXOSMITHKLINE ECUADOR S.A., constante en la escritura pública otorgada
el cuatro de octubre del dosmil cinco, ante el Notario doctor Oswalda Me,jia Espinosa, al margen
de la inscripción de la escritura de constitución de la indicada Empresa, inscrita a foja 15, número
18 del Registro Mercantil del año 1984; cumplimiento así lo dispuestoen el Articulo Fercero de la
Resolución número 05.Q.1.J.-4678 dictada por el señor Intendente de Compañias de Quito,
Encargado,el 11 de noviembre del 2005.-Se anoto en el Repertorio bajo el número 101255.-

Jueves, 8 de Diciembre del 2005, 15:59:21

  EL REGISTRA

RESPONSABLES.-
LAURA HINOJOSA
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

  
DE LA ESCRITURA PUBLICA

DE AUMENTO DE CAPITAL, DISMINUCION
DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

GLAXOSMITHKLINE ECUADORS.A.

Se comunica al público que la compañía GLAXO-

SMITHKLINE ECUADORS.A., aumentó su capita!

en US$ 8'600.000,00, disminuyó su capital en US$
3'600.000,00 y reformó sus estatutos, por escritura

pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del

Distrito Metropolitano de Quito, el 4 de Octubre del

2005. Fue aprobada por la Superintendencia de

Compañías, medianteResolución No. 05.Q.1J. 4678

de 11 de Noviembre del 2005.

El capital actual suscrito de US$ 18'582.000,00 está
dividido en 1'858.200 acciones de US$ 10,00 cada

una .

- | Quito, 11 de Noviembre del 2005

Econ. Gilberto Novoa Montalvo

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE QUITO, ENC.

AR/42640/cc   
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ZON DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición del doctor Ricardo Mancheno
Karolys, el día de hoy en doce fojas útiles y en los registros de escrituras
públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo,
protocohizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA
PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GLAXOSMITHKLINE ECUADOR
S.A; Y, MÁS DOCUMENTOS; que antecede, - Quito, a dieciséis de

diciembre del dos mi! cinco.-

A
A
Lal
7 _el

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
NOTARIO CUADRAGGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO

Es fiel y CUARTA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede,protocolizado ante mí, en fe de ello confiéro esta misma debidamentefirmada y sellada en Quito, a dieciséis de dj 7" del dos mil cinco.-
É   

 

s pr Oswaldo MSejía Espinosa
RIC E PRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO

  

 


